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RAD 2019-083 INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICICACION

cyg abogados <serviciosjuridicoscyg@gmail.com>
Mié 06/10/2021 10:00
Para:  Memoriales 02 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

por medio de la presente me permito radicar el presente incidente del proceso de la referencia

recibo notificaciones en la calle 1 # 62 - 07 local 102 B/las cascadas
cel 311.6400910 correo electrónico serviciosjuridicoscyg@hotmail.com

favor confirmar recibido

--  

mailto:serviciosjuridicoscyg@hotmail.com
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HERNAN DARíO HERRERA C.C. 94.523.195

76001400303ü20190008300

C¡NüY YOSLANY GOMEZ CLAVIJO, abogada titulada y en ejercicio, identificada con cedula
de ciudadanía núrnero 1.3.G7.$47"S98 de Cali y Tarjeta Profesional número 295.526 de I

Consejo Superion de la Judicatura" Correo electrénico:
*rtui;*¡:1* ** i:;sriiiild ,*i",: ;-r6:***r§sia i**ir:i*i ** FIERhIAN DAR¡O HERRERA f-1, maycr de

edad, res!dente en la ciudad de Cal!, Valle del Cauca, identificado con cédula de

ciudadanía número 94.523.195, me permito presentar ¡nc¡dente de nulidad por indebída
notificación.

REFERENCIA INCIDENTE DE NULIDAD

"...!a Certe Constitucional se pronunció sobre las diferentes modalidades de notificación
...En relación a la notificación personal, resalto que tal mecanismo es el que ofrece
mayor garantía del derecho de defensa....que por su parte la sentencia T-08L de 2009,
este Tribunal señalo gue en todo proceciimiento se debe proteger ei derecho de

defensa..."

Bajo esa panorámica y acorde a lo establecido en el art. 133 numeral I del C.G.P., se

puede observar que mi mandante se encuentra mal notíficado.

".i§5-?"ri{1*¡1"* 3-?8. e.e.{J$.&1fl,* *§ Pd§-}l-4#.&f,§. [i pr*c*s* e§, fiLele. e¡: t*dc CI *r.t

parte, solamente en los siguientes casos: ... 8..... Cuando no se practica en

?ega* f*rm'*m §* stq*tif$c*c+*n de§ a¿¡tq: a$sc'á$sepr?* Se {* decsra*l{§tr e pes§€}§?a§

deterrninadas.".",&&Yí{qiL* 13,4. &F'*qYlifld{*e* Y Tftáer?{T§. Las nulid*des
podrán alegarse en cuafquiena de las instancias antes de que se dicte
**ná***¡x ff {*fl¿ ñ*e§*sided & *.§t&, *i ***srr**erx ** *Éi*- L* xa*****d p*r
indebida representación o falta de n*tificacién o emplazamienta en lega!

fcrrfiá, o ta or?ginada e¡"t la se*te*sta contr* ta cua$ r:c proced* recsrss,
p*drá tan"¡bicári alegarse e* !a dil§er*cia de e$trega * ccr&tr excepcián ert la

ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de revisién, §i no se pudo

a$e6ar ryr l* parte e=n fi*s a¡¡É*ri*res *pxsrit*r"r,idad,es.

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutiuo, inclusc con
posterioridad a fa crden de seguir adeta¡ite c*n {a ejer*ciol't, mientras nc
tr*ya ter*rinad* p*r ei Ságe t*tal a les aar,ead*r*s Q F*r a*a&qx'ler *tra
causa legal. Eljuez resolverá la solícitud de nulídad previo traslado, decreto
y pré ái** d* ias p*.aefuea q** {cs*re* ****sa***s"-"'""

De acu*rd* {Gtr la c¡tada ri*rrfta p*dern*s *hseruar 4x* r*i ¡nandante d¿*ra*te e*d* e}

proceso se ha encontrado sin ningún medio de defensa'



EL ART. 3].4 INDICA: "

EN tAI SCNtidO IA NOTIFICAC|ÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO DEBE HACERSE

PERSONALMENTE.

Para el caso de autos hay que establecer que el señor HERNAN DARíO HERRERA, mayor
de edad, residente en Ia ciudad de Cali, Valle del Cauca, identificado con cédula de
ciudadanía número 94.523.195 según el pagare aportado y la dirección indicada en este,
Ml MANDANTE reside en la: calle 5 Oeste # L4-gLBI Bajo Aguacatal

Como consta en las copias que nunca le llegaron del proceso de la referencia, donde se
establece Ia dirección de la residencia.

Que es

La demanda de la referencia fue en la CARRERA 5 OESTE # L4 - 31

Y no existe correo electrónico en dichos documentos

El demandante indico un correo electrónico, pero no estableció su procedencia, ni donde
aparece, y por este motivo luego de haberse notificado en una dirección diferente a la que

reside, eljuzgado lo requiere para que agote la dirección electrónica en el año 2019 según

el estado 58

En la demanda se estableció en el acápite de NOTIFICACIONES:

El demandante a folio 40, indico que la notificación del art. 291 del C-G.P- efectuada en la
resulto NEGATIVA, la cual no fue efectiva y por lo tanto la dirección real no fue agotada en

debida forma.

No se puede tener en cuenta la dirección electrónica toda vez que no cumple los

requisitos legales para ser tenida en cuenta.

Por lo tanto, mi mandante no ha sido notificado en debida forma y por lo tanto se dan los

presupuestos del art. 133 numeral I del C.G.P.

Debido a este trámite eIJUZGADO de conocimiento ordeno seguir adelante la ejecución.

Mi mandante se da cuenta de esta demanda cuando le embargan una cuenta de ahorro
por lo cual decidió preguntar, hasta que le indicaron que era por orden de este Despacho.

Todo debido a que el señor HERNAN DARíO HERRERA NO FUE ENTERADO, Y MUCHO

MENOS NOTIFICADO DE LA DEMANDA DE LA REFERENCIA.

Como podemos advertir mi mandante no ha sido notificado en debida forma, pues a la
dirección a la cual le fue enviada la notificación, no corresponde a la realidad respecto a

HERNAN DARíO HERRERA HERRERA, como persona natural.



Dista totalmente de Ia dispuesta por la parte demandante en el acápite de notificaciones.

Lo anterior para demostrar que mimandante nunca ha residido en dicho lugar.

De tal forma que para comprobar donde ha residido el señor HERNAN DARíO HERRERA

aporto DECLARACIéN EXIRA-JU¡C|O rendida por mi prohijado, copia del estado de cuenta,
enviado por BANCO VYWB.

LO CUAL DEMUESTRA QUE LA NOTIFICACIÓN DEL ART. 291. DEL C.G.P., NO FUE AGOTADA
EN DEBIDA FORMA.

Y QUE LA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO NO CUENTA CON LOS REQUISITOS

EXIGIDO PARA ELLO.

Para corroborar esta dirección CALLE 5 OESTE # 14 - 3L bl BAJO AGUACATAL - CALI,

solicito se llame a declarar a las siguientes personas

VIVIANA REALPE CC. 67.045.542 la podrá notificar Calle 5 oeste # t4 * 28
cel ular:3 17 "7 23.3L.59

CARLOS JULIO CRIOLLO CC.16.77A.459 cali lo podrán notificar en la avenida 5 oeste
* 4-249 Celular 318.393.73.64

Por lo tanto, en aras del control de legalidad, me permito solicitar al Despacho se SIRVA

DECRETAR LA NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN A LA PARTE DEMANDADA.

También porque la dirección del correo electrónico NO CUENTA CON LOS REQUISITOS

EXIGIDOS PARA ELLO.

Es decir, se ha vulnerado el derecho de defensa que t¡ene mi mandante respecto al

proceso de la referencia.

Por lo anterior solicito las siguientes,

PRETENSIONES:

Que según los hechos narrados:

1.- Que se ORDENE LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO EN EL PROCESO dCSdC IA

notificación delauto de mandamiento de pego.

2.- Que se notifique a mimandante en debida forma

ANEXOS

L. Declaración extra juicio rendida por mi prohijado
2. Copia estado de cuenta enviado por el banco WWB
3. Copia recibo de Emcali
4. Otro documento, que confirma la direccion

a

a



NOTIFICACIONES

HERNAN DARIO HERRERA H. EN LA Calle 5 Oeste # t4 - 31 B/Bajo aguacatal, celular
3L6.7 42.3570 CORREO ELECI RóNICO h ern an .397 8@ gma i l. co m

IAS PERSONATES en la calle L# 62 - 07 local t92B/las cascadas en Cali correo electrónico
serviciosjuridicoscyg@gmail.com

Dejo así sustentada la nulidad y los recursos presentados.

ATENTAIVIENTE

C.
C¡NDY GOM
cedula de ciudadanía número 1.107.O47.098 de Cali

Tarjeta Profesional número 295.525 del Consejo Superior de la Judicatura.
Correo electrón ico : serviciosj u rid icoscyg@ gma i l.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA
NOTARIA TRECE OEI CíRCULO DE CALI

ACTA DE DECLARACION EXTRAPROCESO No...OO129O DE 2021

Ante la suscrita NOTARIA TRECE DEL CIRCULO DE CALI, compareció el señor
HERNAN DARIO HERRERA HERRERA, varón, mayor de edad, de nacionalidad
colombiana, con 42 años, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.523.195
expedida gn Cali, Valle, residente en Cali, Valle, domicilio en la Calle 5 Oeste #14

- 31 Barrio Bajo Aguacatal - celular 316-7423570 estado civil Uhión Libre,
ocupación u oficio Oficios varios, quien enterada de las implicaciones legales que
acarrea jurar en falso y bajo la gravedad del juramento en vano, de acuerdo al
artÍculo 394 de la Ley 906 de 2004, hace la siguiente:

DECLARACION
PRIMERA: Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no tengo impedimentos
legales para rendir esta declaración, Ia cual presento bajo mi única y entera
responsabilidad.
SEGUNDO: Declaro bajo la gravedad del juramento que desde hace veinte (20)
años vivo en la dirección Calle 5 Oeste #14 - 31 Barrio Bajo Aguaóatal, en la
ciudad de Cali, Valle, nunca he realizado cambio de dirección o residencia y en el
año 2018 y a ia fecha nunca he recibido nctificaciones de embargos o anomalías
con respecto al vehículo camión de placa:s WHV034.

Rindo la presente declaración para trámites legales ante cualquier entidad pública
o privada

EL DECLARANTE

- iL/,'\, --\ ¡)c*:) il -r^-^*
HERNAN DARIO HERRERA HERRERA
C.O. -r 4 S( 311\-

La presente declaración se rinde en Cali, a los 23 días del mes de Agosto de 2021,
de conformidad con el artículo 1 del Decreto 1557 de 1989. Derechos notariales $
13.800. lV A $ 2.633. Decreto 0'1BB del 12 de Febrero de 2013 Minjusticia y
Reso el22 de enero de 2021 de la Superintendencia de Notariado y
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En la ciudad de Cali, Departamento de Valle, República de Colombia, el veintitres (23) de agosto de dos mil
veintiuno (2021\, en la Notaría Trece (13) del Círculo de Cali, compareció: HERNAN DARIO HERRERA HERRERA,

identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 94523L95.

Lf .,^* t--q\: l!--"--*a

Ei4giÉE

Ffr##
ÉT#dtr

xvzx1728vmde
23/08/202L - L5:55:43

Firma autógrafa

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 0L9 de20L2, el comparec¡ente fue identificado mediante cotejo
biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la

Registraduría Nacional del Estado Civil.

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estádo

Civil.
Esta acta, forma parte de la declaración extra-proceso HECHOS.
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CALT

LUCíA BELLINI AYALA

Notario Trece (13) del Círculo de Cali, Departamento de Valle

consulte este documento en www.notariosegura.com,co
Número Único de Transocción: xvzxl728vmde
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